
Llamado a Presentación de relatos cortos

Sexualidad, vínculos y vejez

1
En el marco del Proyecto interinstitucional  “Sexualidad, vínculos y vejez” se realiza el

siguiente llamado que, entre sus objetivos, se encuentra la promoción de la participación de

las personas mayores y su entorno con el fin de continuar fortaleciendo una concepción de las

vejeces y las distintas formas del envejecimiento, desde una perspectiva de género, diversidad

y derechos humanos en una sociedad que respete y acompañe una cultura positiva del enveje-

cimiento. 

Bases de la Presentación

Las presentaciones se convocan en dos categorías, y podrán participar las siguientes

personas:

Categoría Personas Mayores:  personas mayores de 65?

Categoría General: Todas las personas mayores de 18 años interesados/as en la temá-

tica (familiares,  personal de salud, operadores/as sociales, personal de establecimientos de

larga estadía, cuidadores/as, etc).

Las presentaciones pueden ser individuales o grupales (máximo 5 personas).

El relato deberá remitirse escrito o en audio en español; ser original e inédito (esto es,

no debe haber sido publicado en ningún medio o soporte, físico o digital) y no deberá haber

recibido previamente ningún premio en certamen o concurso nacional y/o internacional. 

Cada original deberá estar basado en el reconocimiento del ejercicio de la sexualidad,

del deseo (no sólo en el plano del erotismo sino como pulsión de vida) y los vínculos amoro-

sos (es decir los vínculos establecidos desde el respeto, el cuidado y la responsabilidad con

otros/as y con uno/a mismo/a) en la vejez como derechos fundamentales de las personas.



Cada original deberá contener un relato, cuento, narración o poesía, con una extensión

máxima de 1 carilla hoja A4 o en formato audio de máximo 4 minutos. Pueden estar acompa-

ñados de imágenes, dibujos. Si es en formato escrito, letra ARIAL tamaño 12 en archivo no mo-

dificable (pdf o jpg).

Para poder presentar el o los relatos será necesario incluir: Nombre o seudónimo del

autor/ra o grupos, edades, sexo/género, localidad.

La entrega de los trabajos deberá realizarse desde el lunes 16 de agosto hasta el vier-

nes 9 de setiembre de 2021, a través del correo electrónico dolores@mides.gub.uy o al celular

092 822 310 o en Oficina MIDES de Dolores (Grito de Asencio 1863).

La participación en el llamado supone la aceptación de las siguientes condiciones:

La organización (Plan Ibirapitá, MIDES, Municipio Dolores) se reserva el derecho de

desestimar y no exhibir en la red los relatos que, de acuerdo con su criterio, no cumplan las

bases o atenten contra los valores esenciales de la convivencia social.

Quienes participen responden ante la organización de la autoría y originalidad del rela-

to, asumiendo la total responsabilidad y dejando por tanto a la organización indemnes frente a

cualquier reclamo que, en este sentido, pudieran efectuar terceras personas. Además la misma

podrá hacer uso de las obras, en sus campañas sin fines lucrativos y sin que ello dé derecho a

retribución alguna para las personas concursantes. 

Los relatos seleccionados se publicarán en medios de comunicación y redes sociales y

serán utilizados en las actividades programadas durante el mes de octubre. 

Por consultas comunicarse al:  

mailto:dolores@mides.gub.uy
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